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En la fecha indicada y por disposición de la DGIYSA, se procedió a inspeccionar y evaluar las 
condiciones actuales que presenta el Aeródromo TRES ARROYOS (YOS), en la cual se 
incluyeron tareas de relevamiento GPS.   
 
De acuerdo con el trabajo de campo realizado, se verificaron las siguientes condiciones: 
 
 
1. PISTA 18/36: 
 
1.1 De 1199m x 30m pavimentada en toda su extensión, presenta envejecimiento en general, se 

observan grietas y fisuras. (RAAC 153 Apéndice 8.1 a 8.19, RAAC 153.303). 
 

1.2 Las señales correspondientes a, señal designadora de pista, de eje y de umbral presentan 
un importante desgaste (RAAC 154.403 al 154.405) (IMAGEN 1).  

 
1.3 No posee señal de borde pista (RAAC 154.408)  (IMAGEN 2). 
 
1.4 Se observa presencia de fauna en Pista (RAAC 153 APENDICE 5). 

 
 

 
 

2. PISTA 14/32: 

 

2.1 De 1060m x 69.9m de suelo natural nivelado y consolidado en toda su extensión, esas 
dimensiones no están declaradas en el Madhel.  
 

2.2 No posee señales de borde pista (RAAC 154.423) (IMAGEN 3). 
 

2.3 No posee franja de seguridad, el lugar se encuentra sembrado (RAAC 153.313 al 153.321 y 
RAAC 154 Subparte D 1.3) (IMAGEN 4). 

 
2.4 Se observa presencia de fauna en Pista (RAAC 153 APENDICE 5). 

 
 

 

 

3. PISTA 04/22: 

 
3.1 De 691m x 72.7m de suelo natural nivelado y consolidado en toda su extensión esas 

dimensiones no están declaradas en el Madhel, el umbral 22 no se ajusta a la normativa 
(RAAC 154.421)  (IMAGEN 5). 
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3.2 No posee señales de borde pista (RAAC 154.423) 

 
3.3 No posee franja de seguridad, el lugar se encuentra sembrado (RAAC 153.313 al 153.321 y 

RAAC 154 Subparte D 1.3) (IMAGEN 6). 
 
3.4 Se observa presencia de fauna en Pista (RAAC 153 APENDICE 5). 

 
 

 
 

4. CALLES DE RODAJE 

4.1 Las calles de rodaje son de pavimento con envejecimiento en general (RAAC 154.409) y de 
suelo natural, nivelada y consolidada en toda su extensión. (IMAGEN 7). 
 

4.2 No poseen señales de borde de calle de rodaje y no posee señales de punto de espera de la 
pista (RAAC 154.424 y 154.425) 
 

4.3 Se observa presencia de fauna (RAAC 153 APENDICE 5). 
 

 
 
 

5. PLATAFORMA DE ESTACIONAMIENTO DE AERONAVES 

5.1 Las distintas Plataformas no poseen señalización (RAAC 154.418 y 154.426) (IMAGEN 8). 
5.2 Se observa presencia de Fauna (RAAC 153 APENDICE 5). 

 
 

 
 

6. AYUDAS VISUALES PARA LA NAVEGACIÓN 
 

6.1 SEÑALES 
 
6.2 Las señales de eje, umbral, designación de la Pista y borde, no se ajustan a la normativa.  

 
6.2.1 Las calles de rodaje no poseen señales de borde y no posee señales de punto de espera 

de la pista, no están acorde a la normativa. 
 
6.2.2 Las Plataformas no poseen señalización.  
 
6.2.3 Los indicadores de la dirección del viento no se ajustan a la normativa. 
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6.3 LUCES y LETREROS 

6.3.1 No posee letreros (RAAC 154.484 al 154.487) 
 
 
 
 

7. SUMINISTRO DE ENERGÍA Y CONSOLA DE COMANDO. 
 

7.1  La fuente primaria de alimentación de energía eléctrica del aeródromo proviene de una 
línea comercial que ingresa al mismo en forma directa. El aeródromo no cuenta con fuentes 
secundarias de energía (GEL). 
 

 
 

 
8 RADIOAYUDAS 

8.1 El aeródromo no cuenta con radioayudas. 

 

 

 

  9 SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIO (SSEI) 
 

  9.1 Se constato que la condición contra incendios del Aeródromo es insuficiente (RAAC 
153.207 al 153.227). 
 
 
 
 
  10 SEGURIDAD Y ALAMBRADO PERIMETRAL 

  10.1 El perímetro consiste de un alambrado de 7 hilos. 

 

 

12 PEA 

  12.1 Aprobado por EX 2025 07113314 APN ANAC#MEC 

 

 

13 PROGRAMA DE PREVENCION DE PELIGRO PR FAUNA (PPPF) 

13.1 En proceso de aprobación. 
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ACCIONES CORRECTIVAS  
Puntos: 
 
1.1 El explotador deberá presentar un plan de mantenimiento para cumplimentar lo normado en 
(RAAC 153 Apéndice 8.1 a 8.19, RAAC 153.303). 
1.2 El explotador deberá presentar un plan de mantenimiento para cumplimentar lo normado en 
(RAAC 154.403 al 154.405). 
1.3 El explotador deberá realizar las obras, para adecuar las señales según lo establecido en 
(RAAC 154.408)   
1.4 El explotador deberá cumplimentar lo normado en RAAC 153 APENDICE 5. 
2.2 El explotador deberá presentar un plan de mantenimiento para cumplimentar (RAAC 

154.423). 
2.3 El explotador deberá presentar un plan (RAAC 153.313 al 153.321 y RAAC 154 Subparte D 

1.3) 
2.4 Ídem 1.4 
3.1 El explotador deberá presentar un plan para cumplimentar (RAAC 154.421).   
3.2 Ídem 2.2 
3.3 Ídem 2.3 
3.4 Ídem 1.4 
4.1 El explotador deberá presentar un plan para cumplimentar (RAAC 154.409). 
4.2 El explotador deberá presentar un plan para cumplimentar (RAAC 154.424 y 154.425). 
4.3 Ídem 1.4 
5.1 El explotador deberá presentar un plan para cumplimentar (RAAC 154.418 y 154.426). 
5.2 Ídem 1.4 
6.3.1 El explotador deberá presentar un Proyecto de señalización (RAAC 154.484 al 154.487) 
9.1 El explotador deberá cumplimentar (RAAC 153.207 al 153.227) 
13.1 Cumplimentar lo especificado en el Programa.  
 
                    
 
Conclusión: 
             
Luego de determinar los incumplimientos normativos, en las condiciones actuales que presenta 
el Aeródromo TRES ARROYOS (YOS) y que las mismas, vulneran la Seguridad Operacional del 
Ad, se recomienda su clausura inmediata.   

 
FIN DEL INFORME 

 

                                                                                                       
 

                                                                                                                           ………………… ………………………… 
      

                                                                 Lic. Javier CRUZ 
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Anexo Imágenes 

   

                           IMAGEN N° 1                                                         IMAGEN N° 2 
 
 

   

                  IMAGEN N°3                                                                          IMAGEN N°4 
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                          IMAGEN N° 5                                                           IMAGEN N° 6 
 
 

     

                          IMAGEN N° 7                                                           IMAGEN N° 8 
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